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BASES Y CONDICIONES PROMOCIÓN GLOBAL

1. ORGANIZADOR. VIGENCIA. PARTICIPANTES. Este concurso es organizado por ACH 
TECHNOLOGY Co LTD, con domicilio en 14350 NW 56th Court Suite 123, Opa-Locka, FL, 054, USA,
(en adelante "el organizador"), y se desarrollará en todo el mundo, desde el 01 de Mayo de 2014 hasta el 
11 de Junio de 2014.
2. FORMA DE PARTICIPACIÓN. Las personas interesadas en participar de este concurso deberán ingresar,
utilizando internet, a la página de http://eurocase.com . Una vez hecho esto, el usuario quedará habilitado
para ingresar al sitio de descarga Google Play Store donde podrá descarga la aplicación y proceder según
corresponda:

Versión Gratuita
¿Cómo participar por la Promoción Eurocase?
1. Tener por lo menos un Fixture cargado completo. 
2. Ir a “JUGAR ONLINE”
3. Indicar “No tengo código de promoción” 
4. Validar
5. Completar todos los requisitos
6. Siguiente
7. Indicar el Fixture que se quiere enviar para participar de la promoción
8. Confirmar Inscripción
NOTA: Disponible hasta 11 (once) participantes

¿Cómo participo con un Código de promoción?
1. Tener por lo menos un Fixture cargado completo. 
2. Ir a “JUGAR ONLINE”
3. Introducir el Código de Promoción
4. Validar
5. Completar todos los requisitos
6. Siguiente
7. Indicar el Fixture que se quiere enviar para participar de la promoción
8. Confirmar Inscripción
NOTA: La introducción del Código de Promoción, amplía el Juego a la versión FULL, se habilita la 
posibilidad de incluir hasta 20 participantes

Versión FULL

Se deberá descargar la aplicación de forma gratuita y luego indicar en “JUGAR ONLINE” que se desea
comprar dicha versión (Valor USD 2.00.-) disponible en Google Play. De lo contrario se podrá descargar 
a Versión FULL desde Google.
3. PREMIOS Los premios ofrecidos en el marco del presente concurso son: para quienes obtengan del 1°
al 10° puesto; serán beneficiarios de 10 Tablets.*1 Modelos sujetos a disposición según de stock. Los
premios no incluyen ningún accesorio u opcional, bien o servicio que no esté descrito. En ningún caso los
premios podrán ser canjeados por dinero, servicios y/o cualquier otro bien ni endosarlos a terceros.
4. NOTIFICACIÓN y CONDICIÓN PARA ASIGNACIÓN DEL PREMIO. El participante que resulte 
potencial ganador, será notificado de su condición de potencial ganador en www.facebook.com/eurocase ;
cómo así también serán utilizados los datos de contacto suministrados por él usuario para este fin. De no 

1



poder concretarse la notificación ya sea por datos erróneos o por falta de respuesta, luego de los 30 días
de finalizada la Copa Mundial Brasil 2014, el que resulte beneficiario será desafectado de la entrega
del premio. 
5. RETIRO DEL PREMIO. El premio será puesto a disposición del beneficiaron en Hong Kong, o en
el caso de que el organizador cuente con un representante o distribuidor asociado en el territorio del
beneficiario, se arbitraran los medios para hacer entrega en estos establecimientos, previa coordinación
72hs antes. En caso que el potencial ganador no se presentará a retirar el premio perderá el derecho al 
mismo, sin derecho a reclamo alguno. Esta promoción es para mayores de 18 años. Los menores deberán 
retirar el premio acompañados de un mayor responsable. El organizador no se hace responsable por
demoras, restricciones aduaneras y/o burocráticas relacionadas con el ingreso de los premios en el 
territorio acordado.  
6. SIN OBLIGACIÓN DE COMPRA. Para participar de este entretenimiento no existe obligación de
compra. Las personas interesadas en participar de este entretenimiento podrán participar en forma gratuita 
conforme lo establecido en el punto 2 de estas bases.
7. Será a cargo del ganador todo impuesto que deba tributarse sobre o en relación con el premio y toda suma
de dinero que deba abonarse por cualquier concepto al estado nacional, sociedades del estado, provincias
y/o municipalidades con motivo de la organización del concurso y/o del ofrecimiento del premio 
8. El organizador tiene el derecho de cancelar o modificar este concurso en forma total o parcial cuando se 
produzcan circunstancias no imputables al mismo, previa autorización de la respectiva autoridad de
aplicación.
9. El organizador y el auspiciante no será responsable por los daños y perjuicios que pudieran sufrir el 
ganador o terceros, en sus personas o bienes, con motivo o en ocasión de la participación y/o retiro del
premio y/o utilización 
del mismo. Asimismo, el Organizador limita su ámbito de responsabilidad a la organización integral del
presente  concurso y a la entrega de los Premios, conforme los términos de este reglamento, deslindando
toda otra responsabilidad no prevista expresamente en este reglamento.
10. El ganador autorizará al organizador a difundir sus nombres, documentos, domicilio, voces e imágenes
y los de sus familiares, con fines comerciales, en los medios y formas que el Organizador disponga, y a que
los datos registrados para participar de la promoción integren una base de datos que podrá ser utilizada por
el organizador y el auspiciante, sin derecho de compensación alguna, hasta transcurridos tres años del
comienzo del concurso.
11. Cualquier cuestión relacionada con la interpretación de este reglamento será dirimida por el organizador 
exclusivamente y sus decisiones serán inapelables no pretendiendo alterar el espíritu de la promoción y 
comunicando previamente a la respectiva autoridad de aplicación.
12. Para cualquier cuestión judicial y/o extrajudicial que pudiera derivarse de este entretenimiento, el 
Organizador  y los Participantes se someterán a la jurisdicción de los tribunales ordinarios del domicilio del 
demandado.
13. Las personas que intervengan en esta promoción, por su sola participación aceptarán de pleno derecho
todas y cada una de las disposiciones previstas en este reglamento.
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